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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a ocho  de septiembre 

de dos mil quince, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del 

Excmo. Sr. Presidente, Don José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as: 

 

� Doña Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Doña María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Don Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Doña María Irene Justo Martín. 

� Don Mariano José Lorente García 

� Doña Ana Muñoz Arquelladas. 

� Don José María Villegas Jiménez. 

 

Secretario General: Don Ildefonso Cobo Navarrete. 

Viceinterventora: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusa la asistencia de los Diputados Provinciales Don Pedro Fernández Peñalver, 

Vicepresidente Primero y Doña Olvido de la Rosa Baena. 

 

 Asisten como invitados Don José Enrique Medina Ramírez, Diputado Provincial; Doña 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de Presidencia y Don Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 

2015. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta de la sesión ordinaria de 1 de septiembre de 2015, 

la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 
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2º.- INFORMACIÓN DE LOS SEÑORES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE EL ESTADO DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

 

 Queda pendiente este punto del orden del día para la próxima sesión que se celebre. 

 

 

3º.- CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA AL AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR PARA 

“CENTRO EXPOSITIVO Y ADECUACIÓN PARA PUNTO DE INFORMACIÓN AL 

VISITANTE”. 

 

 Se da cuenta de la Propuesta formulada con fecha 15 de mayo de 2015 por el 

Vicepresidente 3º y Diputado Delegado de Presidencia del anterior Equipo de Gobierno, 

intervenida y conformada por la Intervención Provincial, que literalmente dice: 

  “1. Que por escrito de fecha 16 de abril de 2015 suscrito por Doña Remedios Álvarez 

Rodríguez, Alcaldesa del AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR, se solicita a esta Diputación ayuda 

económica con destino al: 

• CENTRO EXPOSITIVO Y ADECUACIÓN PARA CENTRO DE 

INFORMACIÓN AL VISITANTE”. 

2. Que la solicitud cumple con los requisitos establecidos al efecto en el art. 10 de la 

Ordenanza Reguladora de la Cooperación Económica Local, aprobada definitivamente por el 

Pleno de 30 de junio de 2009, sobre la cooperación económica singular, y el artículo 37 A) y 

40 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta Diputación; toda vez que se trata de 

actuación singular de incuestionable interés público y social, según se justifica y motiva en la 

propia solicitud, fijándose el importe de la subvención a otorgar en la cantidad de 40.000 

euros, cuantía que por otro lado resulta estar dentro de los límites fijados en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto. 

Por lo expuesto, se PROPONE CONCEDER LA SIGUIENTE SUBVENCIÓN: 

- Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE UGÍJAR. 

- Objeto: “CENTRO EXPOSITIVO Y ADECUACIÓN PARA CENTRO DE 

INFORMACIÓN AL VISITANTE”. 

- Importe: 40.000 euros.” 

Constando en el expediente informe jurídico emitido por el Técnico de Administración 

General adscrito a Secretaría General con fecha 15-05-2015, la Junta de Gobierno estima que 

procede aprobar la referida Propuesta y la Presidencia así lo resuelve. 
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4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el apartado de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno por los/as Sres/as 

Diputados/as. 

 

 

6º.- PROTOCOLO. 

 

 En el capítulo de Protocolo, la Junta de Gobierno acuerda: 

 Felicitar a la Diputada Provincial Doña Olvido de la Rosa Baena por el nacimiento de su 

hijo. 

 Por otra parte acuerda transmitir el pésame a la familia de Don José Antonio Aparicio 

López, fallecido el pasado 1 de septiembre. 

En otro orden de cosas, se acuerda que  tanto las felicitaciones  a los trabajadores/as 

por nacimiento de hijos/as como pésames por fallecimientos, se comunique por los 

responsables de las distintas Delegaciones a la Asesora de Protocolo, del Gabinete de 

Presidencia. 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Secretario General certifico. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 


